
CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CT-
CI/A-4-2018 
 

INSTANCIA REQUERIDA:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES 

 

 

 

 

Ciudad de México. Resolución del Comité de Transparencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al dos de mayo de 

dos mil dieciocho. 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

I. Solicitud de información. El veintitrés y veintiséis de marzo de dos 

mil dieciocho, se recibieron en la Plataforma Nacional de Transparencia las 

solicitudes tramitadas con los siguientes folios: 

 

Fecha de 
recepción 

Folio Información solicitada 

23-Marzo-2018 0330000070818

“Solicito todos los contratos de arrendamiento y o adquisición de 
vehículos en cualquier modalidad y afines de el año 2008, 2009, 
2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 (los últimos 
11 años) periodo comprendido de 2008 a 2018.” 

26-Marzo-2018 0330000070918

“SOLICITO TODOS LOS CONTRATOS O DOCUMENTACIÓN 
RELACIONADA CON ARRENDAMIENTO Y O ADQUISICIÓN DE 
VEHÍCULOS EN CUALQUIER MODALIDAD Y AFINES DESDE EL 
AÑO 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 
2018, 2019 (sic) (LOS ÚLTIMOS 11 AÑOS) PERIODO 
COMPRENDIDO DE 2008 A 2018.” 

26-Marzo-2018 0330000071018

“SOLICITO TODOS LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO Y 
O ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS EN CUALQUIER MODALIDAD 
O AFINES EN EL PERIODO COMPRENDIDO DESDE 2008, 2009, 
2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 (ÚLTIMOS 
11 AÑOS) PERIODO DE 2008 A 2018.” 

26-Marzo-2018 0330000071118

“SOLICITO TODOS LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO Y 
O ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS, EN CUALQUIERA DE SUS 
MODALIDADES Y AFINES EN EL PERIODO COMPRENDIDO 
2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018. 
(11 AÑOS) PERIODO 2008-2018.” 

 

II. Acuerdo de admisión de las solicitudes. En acuerdo de veintiséis 

de marzo de dos mil dieciocho, la Unidad General de Transparencia y 

Sistematización de la Información Judicial, por conducto de su Subdirector 
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General, una vez analizada la naturaleza y contenido de las solicitudes, con 

fundamento en los artículos 123 y 124 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 124 y 125 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 7 del Acuerdo General de 

Administración 5/2015, las estimó procedentes y ordenó abrir el expediente 

UT-A/0129/2018; además, de conformidad con el artículo 4, párrafo segundo 

del Acuerdo General citado, se acumularon dichas peticiones al referido 

expediente, las cuales se tuvieron por recibidas precisando lo solicitado en 

los siguientes términos (fojas 9 y 10): 

 

“LOS CONTRATOS RELATIVOS AL ARRENDAMIENTO Y/O 
ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN CUALQUIER 
MODALIDAD Y AFINDES DESDE EL AÑO 2008, 2009, 2010, 2011, 
2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 (LOS ÚLTIMOS 11 AÑOS) 
 

De igual forma, en dicho proveído se acordó hacer del conocimiento 

del solicitante que la información sobre contratos de arrendamiento o 

adquisición de vehículos del ejercicio dos mil diecinueve, requerida en la 

solicitud tramitada con el folio 0330000070918, no era posible entregarla, 

porque no ha sido generada. 

 

III. Requerimiento de información. Por oficio 

UGTSIJ/TAIPDP/0984/2018, el veintisiete de marzo de dos mil dieciocho, el 

titular de la Unidad General de Transparencia y Sistematización de la 

Información Judicial solicitó a la Dirección General de Recursos Materiales se 

pronunciara sobre la existencia y clasificación de la información materia de 

las solicitudes (foja 11). 

 

IV. Respuesta de la Dirección General de Recursos Materiales. El 

diez de abril de dos mil dieciocho, se recibió en la Unidad General de 

Transparencia el oficio DGRM/1864/2018, en el que se informa lo siguiente: 

 

“Sobre el particular, me permito hacer de su conocimiento que después de una 
revisión de los expedientes de esta Dirección General, se identificó que, para el 
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periodo solicitado, el número de contratos para arrendamiento de vehículos 
automotores es igual a cero. 
 
Asimismo, en el mismo periodo, se identificaron contratos de adquisición de 
vehículos en los siguientes supuestos: 
 

A) Información clasificada como parcialmente confidencial 
 

Año 
  Tipo de contrato 
    Proveedor 
      Número de contrato 

No. Hojas Monto 

Parcialmente confidencial 
 

566 $283.00

  2008 79 $39.50
   Simplificado 
      Fuji Automotriz, S.A. de C.V. 7 $3.50
      4508002139 2 $1.00
      4508004183 5 $2.50
 
      AUTOMOTORES COYOACÁN, S.A. DE C.V. 14 $7.00
      4508000170 2 $1.00
      4508000607 2 $1.00
      4508001228 2 $1.00
      4508003486 2 $1.00
      4508004144 6 $3.00
 
      GRAND AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 2 $1.00
      4508000183 2 $1.00
 
      CHEVAL, S.A. DE C.V. 4 $2.00
      4508000410 2 $1.00
      4508002358 2 $1.00
 
      AUTOMOTORES AJUSCO, S.A. DE C.V. 10 $5.00
      4508001126 2 $1.00
      4508004182 8 $4.00
 
      MPERIO AUTOMOTRIZ DE ORIENTE, S.A. DE C.V. 2 $1.00
      4508001212 2 $1.00
 
 
      AUTOMOTRIZ LA MERCED, S.A. DE C.V. 2 $1.00
      4508001218 2 $1.00
 
      AUTOS DE CALIDAD CUITLAHUAC, S.A. DE C.V. 2 $1.00
      4508001236 2 $1.00
 
      ALDEN TLALPAN, S.A. DE C.V. 6 $3.00
      4508001378 2 $1.00
      4508001555 2 $1.00
      4508002385 2 $1.00
 
      XIBALBA, S.A. DE C.V. 2 $1.00
      4508002000 2 $1.00
 
      AUTOMOVILES VALLEJO, S. DE R.L. DE C.V. 16 $8.00
      4508002238 2 $1.00
      4508004157 14 $7.00
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Año 
  Tipo de contrato 
    Proveedor 
      Número de contrato 

No. Hojas Monto 

  
      FARRERA ZARAGOZA, S.A. DE C.V. 2 $1.00
      4508002360 2 $1.00
  
      YAMAHA MOTOR DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 2 $1.00
      4508003338 2 $1.00
  
      ALDEN CONCESIONARIA TACUBAYA, S.A. DE C.V. 4 $2.00
      4508004184 4 $2.00
  
      ALDEN CAMIONES, S.A. DE C.V. 4 $2.00
      4508004186 4 $2.00
  
2009 46 $23.00
   Simplificado  
      Fuji Automotriz, S.A. de C.V. 5 $2.50
      4509002176 3 $1.50
      4509002251 2 $1.50
  
      AUTOMOTORES COYOACÁN, S.A. DE C.V. 8 $4.00
      4509002174 5 $2.50
      4509002252 3 $1.50
  
      AUTOMOTORES AJUSCO, S.A. DE C.V. 3 $1.50
      4509001408 3 $1.50
  
      ALDEN TLALPAN, S.A. DE C.V. 7 $3.50
      4509001226 3 $1.50
      4509001376 4 $2.00
  
      ALDEN CONCESIONARIA TACUBAYA, S.A. DE C.V. 5 $2.50
      4509003134 5 $2.50
  
      AUTOMOTORES DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 3 $1.50
      4509000188 3 $1.50
  
      AMÉRICA MOTORS, S.A. DE C.V. 7 $3.50
      4509000684 3 $1.50
      4509000770 4 $2.00
  
      AUTO NORD S.A. DE C.V. 3 $1.50
      4509000709 3 $1.50
  
      TLAHUAC MOTORS, S.A. DE C.V. 5 $2.50
      4509000771 5 $2.50
  
2010 46 $23.00
   Simplificado  
      Fuji Automotriz, S.A. de C.V. 3 $1.50
      4510001159 3 $1.50
  
      AUTOMOTORES COYOACÁN, S.A. DE C.V. 6 $3.00
      4510000942 3 $1.50
      4510001730 3 $1.50
  
      AUTOMOTORES AJUSCO, S.A. DE C.V. 8 $4.00
      4510002226 5 $2.50
      4510003368 3 $1.50
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Año 
  Tipo de contrato 
    Proveedor 
      Número de contrato 

No. Hojas Monto 

      XIBALBA, S.A. DE C.V. 2 $1.00
      4510001416 2 $1.00
 
      AUTOMOVILES VALLEJO, S. DE R.L. DE C.V. 4 $2.00
      4510002587 4 $2.00
 
      TOYOTA TSUSHO CORPORATION DE MEXICO, S.A DE C.V. 5 $2.50
      4510002587 5 $2.50
 
      ALDEN SANTA CLARA, S.A. DE C.V. 6 $3.00
      4510000862 3 $1.50
      4510002437 3 $1.50
 
      VEHÍCULOS Y SERVICIOS SATÉLITE, S.A. DE C.V. 4 $2.00
      4510001391 4 $2.00
 
      VEHÍCULOS DE TLALNEPANTLA, S.A. DE C.V. 4 $2.00
      4510002227 4 $2.00
 
      CENTRO AUTOMOTRIZ COYOACÁN, S.A. DE C.V. 4 $2.00
      4510002366 4 $2.00
 
2011 46 $23.00
   Ordinario 
      Fuji Automotriz, S.A. de C.V. 27 $13.50
      SCJN/DGRM/AV-171/12/2011 27 $13.50
 
   Simplificado 
      XIBALBA, S.A. DE C.V. 2 $1.00
      4511000680 2 $1.00
 
      ALDEN CONCESIONARIA TACUBAYA, S.A. DE C.V. 5 $2.50
      4511003201 5 $2.50
      AUTO MUNDO, S.A. DE C.V. 3 $1.50
      4511001789 3 $1.50
 
      PROMOTORA AUTOMOTRIZ SANTA FE 4 $2.00
      4511003123 4 $2.00
 
      AUTOMOTRIZ COACALCO-VALLEJO, S.A.P.I. DE C.V. 5 $2.50
      4511003517 5 $2.50
 
2012 50 $25.00
   Simplificado 
      AUTOMOTORES COYOACÁN, S.A. DE C.V. 15 $7.50
      4512000879 4 $2.00
      4512001137 5 $2.50
      4512003662 6 $3.00
 
      VEHÍCULOS DE TLALNEPANTLA, S.A. DE C.V. 4 $2.00
      4512002369 4 $2.00
 
      PROMOTORA AUTOMOTRIZ SANTA FE 7 $3.50
      4512003493 7 $3.50
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Año 
  Tipo de contrato 
    Proveedor 
      Número de contrato 

No. Hojas Monto 

  
      AUTOMOTRIZ COACALCO-VALLEJO, S.A.P.I. DE C.V. 12 $6.00
      4512001255 5 $2.50
      4512002209 7 $3.50
  
      SURMAN ANZURES, S.A. DE C.V. 4 $2.00
      4512000640 4 $2.00
  
      CEVER LOMAS VERDES, S. DE R.L. DE C.V. 5 $2.50
      4512000994 5 $2.50
  
      LANDEROS MOTORS, S.A. DE C.V. 3 $1.50
      4512002418 3 $1.50
  
2013 94 $47.00
   Ordinario  
      Promotora Automotriz Santa Fe, S.A. de C.V. 27 $13.50
      SCJN/DGRM/DABC-110/12/2013 23 $11.50
      SCJN/DGRM/DABC-118/12/2013 4 $2.00
  
   Simplificado  
      Fuji Automotriz, S.A. de C.V. 12 $6.00
      4513001903 6 $3.00
      4513002074 6 $3.00
  
      AUTOMOTORES COYOACÁN, S.A. DE C.V. 21 $10.50
      4513002135 8 $4.00
      4513004244 13 $6.50
  
      VEHÍCULOS Y SERVICIOS SATÉLITE, S.A. DE C.V. 6 $3.00
      4513002259 6 $3.00
  
      LANDEROS MOTORS, S.A. DE C.V. 3 $1.50
      4513001511 3 $1.50
  
      AUTO HAUS, S.A. DE C.V. 6 $3.00
      4513000378 6 $3.00
  
      GEISHA LA VILLA, S.A. DE C.V. 19 $9.50
      4513003441 8 $4.00
      4513004245 11 $5.50
  
2014 58 $29.00
   Simplificado   
      Fuji Automotriz, S.A. de C.V. 12 $6.00
      4514002577 6 $3.00
      4514003596 6 $3.00
  
      PROMOTORA AUTOMOTRIZ SANTA FE 6 $3.00
      4514001653 6 $3.00
  
      AUTOCIRC, S.A. DE C.V. 7 $3.50
      4514001551 7 $3.50
  
      DISTRIBUIDORA CUBE, S.A. DE C.V. 2 $1.00
      4514001551 2 $2.00
  
      CHS ZARAGOZA MOTORS, S.A. DE C.V. 6 $3.00
      4514001968 6 $3.00
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Año 
  Tipo de contrato 
    Proveedor 
      Número de contrato 

No. Hojas Monto 

 
      ZARAGOZA MOTRIZ, S.A. DE C.V. 12 $6.00
      4514003050 6 $3.00
      4514003597 6 $3.00
 
      IMPERIO AUTOMOTRIZ DEL SUR, S.A. DE C.V. 8 $4.00
      4514003058 8 $4.00
 
      SUZUKA MOTOS, S. DE R.L. DE C.V. 5 $2.50
      4514003925 5 $2.50
 
2015 42 $21.00
   Simplificado  
      CHS ZARAGOZA MOTORS, S.A. DE C.V. 6 $3.00
      4515003177 6 $3.00
 
      ZARAGOZA MOTRIZ, S.A. DE C.V. 10 $5.00
      4515003175 10 $5.00
 
      AUTOMOTRIZ SAN COSME, S.A. DE C.V. 5 $2.50
      4515003176 5 $2.50
 
      AUTOMOTRIZ NIHON, S.A. DE C.V. 5 $2.50
      4515003647 5 $2.50
 
      KASA NAUCALPAN, S.A. DE C.V. 6 $3.00
      4515003771 6 $3.00
 
 
      DAYTONA MOTOS, S.A. DE C.V. 5 $2.50
      4515003772 5 $2.50
 
      SOFAM MOTOS, S.A. DE C.V. 5 $2.50
      4515003373 5 $2.50
 
2016 86 $43.00
   Ordinario 
      Vamsa niños Héroes, S.A. de C.V. 45 $22.50
      SCJN/DGRM/DABC-067/08/2016 45 $22.50
 
   Simplificado  
      TLAHUAC MOTORS, S.A. DE C.V. 4 $2.00
      4516003310 4 $2.00
 
      GEISHA LA VILLA, S.A. DE C.V. 4 $2.00
      4516002488 4 $2.00
 
      AUTOMOTRIZ NIHON, S.A. DE C.V. 8 $4.00
      4516002485 8 $4.00
 
      KASA NAUCALPAN, S.A. DE C.V. 4 $2.00
      4516003307 4 $2.00
 
      DAYTONA MOTOS, S.A. DE C.V. 4 $2.00
      4516003178 4 $2.00
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Año 
  Tipo de contrato 
    Proveedor 
      Número de contrato 

No. Hojas Monto 

      SOFAM MOTOS, S.A. DE C.V. 4 $2.00
      4516003823 4 $2.00
  
      SATÉLITE VEHÍCULOS, S.A. DE C.V. 5 $2.50
      4516001367 5 $2.50
  
      AUTOS COREA, S.A. DE C.V. 4 $2.00
      4516001578 4 $2.00
  
      RODAS AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 4 $2.00
      4516003462 4 $2.00
  
2017 19 $9.50
   Simplificado  
      ZARAGOZA MOTRIZ, S.A. DE C.V. 5 $2.50
      4517002857 5 $2.50
  
      ANGAR AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V. 6 $3.00
      4517002864 6 $3.00
  
      COAPA PREMIUM, S.A. DE C.V. 4 $2.00
      4517003064 4 $2.00
  
      PRESENCE AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 4 $2.00
      4517003109 4 $2.00

 
En virtud de que dichos documentos cuentan con información bancaria de los 
proveedores, que se considera información confidencial por referirse al patrimonio 
de una persona moral y deben ser firmados por el representante legal de cada 
proveedor, y que la firma asociada al nombre de un particular se considera 
información confidencial en términos de lo establecido por el artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se informa que 
deberá elaborarse versión pública de cada uno de los documentos. 
 
Por tal motivo, en atención a los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, en el quincuagésimo sexto, mismo que se establece que ‘la 
versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago 
de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por 
su Comité de Transparencia’, hago de su conocimiento que el costo de 
reproducción de los documentos solicitados en versión pública es de $283.00 
(doscientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
 

B) Información Reservada 
 
Se identificaron 35 contratos, correspondientes a adquisición de vehículos 
blindados. Éstos se consideran en su totalidad información clasificada como 
reservada por cinco años en términos del supuesto previsto en el artículo 113, 
fracciones I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Lo anterior, debido a que se estima que la difusión sobre la cantidad, 
precios y características de los vehículos blindados que pertenecen a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, puede afectar la seguridad nacional, en la medida 
en que puede ponerse en riesgo la eficacia de las acciones destinadas a proteger 
la estabilidad de los Poderes de la Unión. Ello se actualiza cuando la información 
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permite conocer las medidas adoptadas para velar por la seguridad de los titulares 
de este Alto Tribunal. Más aun, dada la trascendencia de las funciones que 
desarrollan los servidores públicos que hacen uso de vehículos blindados, la 
difusión de datos que permitan conocer las estrategias adoptadas para velar 
institucionalmente por su seguridad puede poner en riesgo la vida, seguridad o 
salud de dichas personas físicas. 
 
Lo anterior, en concordancia con las resoluciones del Comité de Información CT-
CI/A-12-2016, CT-CI/A-15-2016 y CT-CI/A-18-2016.” 
 

V. Vista a la Secretaría del Comité de Transparencia. Mediante 

oficio UGTSIJ/TAIPDP/1234/2018, el diecisiete de abril de dos mil dieciocho, 

el titular de la Unidad General de Transparencia y Sistematización de la 

Información Judicial dio vista a la Secretaría del Comité de Transparencia de 

este Alto Tribunal con el oficio de la Dirección General de Recursos 

Materiales, así como con el expediente UT-A/0129/2018, a fin de que este 

Comité emita la resolución que corresponda. 

 

VI. Acuerdo de turno. En proveído de dieciocho de abril de dos mil 

dieciocho, el Presidente del Comité de Transparencia de este Alto Tribunal, 

con fundamento en los artículos 44, fracción II de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 23, fracción II, y 27 del 

Acuerdo General de Administración 5/2015, ordenó integrar el expediente 

CT-CI/A-4-2018 y, conforme al turno correspondiente, remitirlo al Contralor 

del Alto Tribunal, a fin de que presentara la propuesta de resolución, lo que 

se hizo mediante oficio CT-640-2018 en esa misma fecha. 

 

VII. Expediente UT-A/0138/2018. El ponente en esta resolución, refiere 

que el día de hoy recibió el expediente UT-A/0138/2018, relativo a la solicitud 

registrada en la Plataforma Nacional de Transparencia, con el folio 

0330000078018, en la que se requirió: 

 

“SOLICITO TODOS LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO Y O 
ADQUISICIÓN VEHICULAR EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, ASÍ 
COMO TODOS LOS ANEXOS TÉCNICOS DE LOS MISMOS Y LOS PAGOS 
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REALIZADOS DE LO SOLICITADO. TODO LO ANTERIOR EN UN PERIODO 
CORRESPONDIENTE A 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 
2018. (11 AÑOS) PERIODO 2008-2018.” 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

I. Competencia. El Comité de Transparencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver el presente 

asunto, en términos de lo dispuesto en los artículos 6° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 y 44, fracciones I, II y III de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 65, 

fracciones I, II y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, así como 23, fracciones II y III del Acuerdo General de 

Administración 5/2015. 

 

II. Análisis. Como se aprecia de los antecedentes, en las solicitudes 

acumuladas al expediente UT-A/0129/2018, se piden los contratos sobre 

arrendamiento o adquisición de vehículos automotores, en cualquier 

modalidad, de 2008 a 2018. 

 

En la respuesta otorgada por la Dirección General de Recursos 

Materiales para atender las solicitudes acumuladas, se señala lo siguiente: 

 

 El número de contratos de arrendamientos de automotores es 

igual a cero. 

 Se pone a disposición la versión pública de 105 contratos 

simplificados y 4 ordinarios por contener datos confidenciales. 

 Se reservan por cinco años, 35 contratos relativos a la 

adquisición de vehículos automotores blindados. 

 

No obstante, como se advierte del antecedente VII, el día de hoy se 

remitió al ponente el expediente UT-A/0138/2018 integrado por la Unidad 

General de Transparencia para atender la solicitud registrada en la 
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Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 0330000078018, en la que 

se pidió información similar a la solicitado en las tres solicitudes acumuladas. 

 

Para atender esa solicitud, se advierte, como hecho notorio, en términos 

del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, que la Dirección 

General de Recursos Materiales, mediante oficio DGRM/1910/2018 emitió 

una respuesta en los mismos términos que en el diverso DGRM/1864/2018, 

transcrito en el antecedente IV; es decir, señaló que por cuanto a los contratos 

por arrendamiento, es igual a cero, puso a disposición la versión pública de 

diversos contratos por adquisición de vehículos y clasificó como información 

reservada 35 instrumentos relativos a vehículos blindados. Sin embargo, 

posteriormente, mediante oficio DGRM/2237/2018, informó que a la lista de 

los 35 contratos clasificados como reservados, se debían agregar 16 y 

específico el número de esos instrumentos, respecto de los cuales, incluso, 

la Dirección General de la Tesorería había entregado información de los 

pagos efectuados. 

 

En ese sentido, ante las posibles inconsistencias que pudieran llegar 

a presentarse con motivo de la tramitación y respuesta de las solicitudes a 

que se hecho referencia, este Comité estima que no cuenta con los elementos 

necesarios para emitir un pronunciamiento sobre la validez de la clasificación 

que se propone. 

 

En consecuencia, para dotar de eficacia el derecho de acceso y que 

este órgano colegiado cuente con los elementos necesarios para emitir el 

pronunciamiento que corresponda, en su caso, sobre la clasificación de los 

documentos solicitados, de conformidad con los artículos 44, fracción I de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública1, así como 

                                                 
1 “Artículo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 
I. Instruir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y los procedimientos para 
asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información;” 
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23, fracción III y 37 del Acuerdo General de Administración 5/20152, por 

conducto de la Secretaría Técnica, se requiere a la Dirección General de 

Recursos Materiales, para que en el término de cinco días hábiles contados 

a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de esta 

resolución, emita un informe en el que se realicen las aclaraciones necesarias 

para precisar qué contratos clasifica como reservados y qué contratos son 

públicos, a fin de que la Dirección General de la Tesorería pueda emitir, en 

su caso, el pronunciamiento respectivo sobre los pagos efectuados. 

 

Finalmente, toda vez que se evidenció que lo solicitado en el 

expediente UT-A/0138/2018 también se pidió en el expediente UT-

A/0129/2018, y dado que el nombre del solicitante también es coincidente, de 

conformidad con el artículo 4 del Acuerdo General de Administración 5/2015, 

se ordena acumular el expediente UT-A/0138/2018 al diverso UT-

A/0129/2018. 

                                                 
(…) 
2 “Artículo 23 
Atribuciones del Comité 
Son atribuciones del Comité, además de las señaladas en el Ley General, las siguientes: 
(…) 
III. Dictar las medidas conducentes para la localización de información bajo resguardo de las instancias, ordenar su 
generación o reposición en los términos del artículo 138 fracción III de la Ley General y, en su caso, confirmar su 
inexistencia;” 
(…) 
“Artículo 37 
Del cumplimiento de las resoluciones 
Las resoluciones del Comité que ordenen acciones concretas a las instancias, deberán cumplirse dentro del plazo de 
cinco días hábiles a partir de su notificación. 
Además del cumplimiento, las instancias deberán informar al Secretario y, en su caso, remitirle las constancias que lo 
acrediten dentro del plazo establecido en el párrafo anterior. 
Cuando las instancias no den cumplimiento, el Secretario las requerirá para que, dentro del día hábil siguiente, lo 
realicen. 
En cualquier caso, dentro de los dos días hábiles siguientes, el Secretario turnará al Presidente las constancias que 
den cuenta del cumplimiento y el respectivo informe, quien analizará su contenido y realizará, según sea el caso, lo 
siguiente: 
I. Si considera que se ha cumplido la resolución del Comité, remitirá la información y/o respuesta a la Unidad 
General dentro de los tres días hábiles siguientes, la cual notificará al solicitante de esa circunstancia dentro de los dos 
días hábiles siguientes. 
II. Si estima que no se ha cumplido con la resolución del Comité, remitirá la información y/o respuesta al 
integrante que hubiera realizado el proyecto dentro de los tres días hábiles siguientes, para que elabore y presente un 
dictamen que dé cuenta del cumplimiento o incumplimiento de la determinación del Comité, el cual será sometido a su 
consideración en la siguiente sesión ordinaria. 
Cuando el dictamen aprobado por el Comité determine incumplida la resolución, se apercibirá a la instancia respectiva 
para que, en un plazo no mayor a dos días hábiles, cumpla con la resolución del Comité e informe tal circunstancia al 
Secretario. Advirtiéndole que en caso de un nuevo incumplimiento se dará vista a la Contraloría de la Suprema Corte. 
En cualquier caso, vencido el plazo señalado en el párrafo anterior, el Secretario turnará las nuevas gestiones y su 
respectivo informe al Comité, que resolverá en definitiva sobre el cumplimiento o incumplimiento de su resolución en la 
siguiente sesión ordinaria. 
Si el nuevo dictamen aprobado por el Comité determina incumplida la resolución, ordenará dar vista a la Contraloría de 
la Suprema Corte. 
En todos los casos, el dictamen final de cumplimiento o incumplimiento deberá notificarse por el Secretario a la Unidad 
General dentro de los dos días hábiles siguientes a su aprobación. Por su parte, la Unidad General lo notificará al 
solicitante dentro de los dos días hábiles siguientes.” 
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Por lo expuesto y fundado; se, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Se requiere a la Dirección General de Recursos Materiales 

en los términos señalados en esta resolución. 

 

SEGUNDO. Se acumula al presente expediente, el diverso UT-

A/0138/2018 remitido por la Unidad General de Transparencia y 

Sistematización de la Información Judicial. 

 

Notifíquese a la persona solicitante, a la instancia requerida y a la 

Unidad General de Transparencia. 

 

Por unanimidad de votos lo resolvió el Comité de Transparencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, integrado por el licenciado Alejandro 

Manuel González García, Secretario Jurídico de la Presidencia y Presidente 

del Comité, Magistrado Constancio Carrasco Daza, titular de la Unidad 

General de Enlace con los Poderes Federales, y licenciado Juan Claudio 

Delgado Ortiz Mena, Contralor del Alto Tribunal; quienes firman con el 

secretario del Comité que autoriza. 

 
 
 
 
 
 
 
 

LICENCIADO ALEJANDRO MANUEL GONZÁLEZ GARCÍA 
PRESIDENTE DEL COMITÉ 
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MAGISTRADO CONSTANCIO CARRASCO DAZA 
INTEGRANTE DEL COMITÉ 

 
 
 
 
 
 
 
 

LICENCIADO JUAN CLAUDIO DELGADO ORTIZ MENA 
INTEGRANTE DEL COMITÉ 

 
 
 
 
 
 
 
 

LICENCIADO LUIS RAMÓN FUENTES MUÑOZ 
SECRETARIO DEL COMITÉ 

 
 


